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Senado avala
reforma que da
más facultades
a la SSPC

Por unanimidad se

aprobó el Artículo 21;
la remiten a Diputados.

PÁG. 47

La coordinación es

vital, pero en

combateal crimen

esuna tarea estratégica"

Rolando Zapata,
SENADOR DEI PRI.

Senado avala reforma al 21 constitucional

Turnan a Diputados
cambios paraque
SSPC pueda investigar

Rolando Ramos

rolando.ramos@eleconomista.mx

E 1pleno de la Cámarade Se-

nadores aprobó por una-

nimidad -121 votos de

un total de 128- el decreto que
reforma elArtículo 21 de la Cons-

titución, en materia de seguridad
pública, cuyaminuta fue remitida

a la Cámara de Diputadospara su

revisión y eventual aprobación o

modificación correspondiente.
La reforma del Artículo 21

constitucional, propuesta por la

presidenta Claudia Sheinbaum,
establece que la investigación de
los delitos corresponde al Minis-

terio Público, a la Secretaría de

SeguridadyProtección Ciudada-

na (SSPC) del Ejecutivo federal, a

la Guardia Nacional (GN) y a las

corporaciones de policía locales.
Se fortalecen las atribucio-

nes de la SSPC con relación a la
coordinación y dirección de la

EstrategiaNacional de Seguridad
Pública yal auxilio que se preste
a la Presidencia de la República
en materia de seguridad pública.

La SSPC, precisa el cambio, es

la encargada de coordinar el Sis-

tema Nacional de Inteligencia en

Materia de Seguridad Pública, yde
liderar las acciones conjuntasentre

los tres órdenes degobierno a tra-

vés de sus corporaciones, a quie-
nes podrá solicitar la información
necesaria para la identificación y
esclarecimiento de hechos presun-
tamenteconstitutivos de delitos.

Todo ello, con el propósito de

que la investigación de los deli-

tos se base en inteligencia, infor-

mación estratégica y análisis de
datos.

Desde la tribuna, Óscar Cantón
Zetina (Morena), presidente de la

Comisión de Puntos Constitucio-

nales, afirmó que su partido no

ignora lo que pasa en el país.
"Hay una enorme violencia

que no podemos tomarla como

algo inevitable o ya aceptable;
es un horror la violencia", ad-
mitió y puso como ejemplo Ta-

basco, estado del que es oriundo,
"que era seguro y ahora vive una

oleada de violencia" e intento de

desestabilización.
"Tenemos que reconocer que

existe el problema, pero también
tenemos que reconocer que esta-

mos en elcamino adecuado", dijo.

Oposición

A nombre del PRI, Rolando Za-

pata (PRI) aseguró que los pri-
istas confían en la experiencia
de quienes tendrán al mando la

estrategia de seguridad, pero que
para que existauna coordinación
eficiente debe haberdos elemen-
tos fundamentales: voluntad ins-

titucionaly capacidadejecutiva.
"La coordinación es vital en

todo, pero en materiade combate
al crimen es una tarea estratégi-
ca y por eso esta apuesta deberá
de cuidar que la coordinación
no lleve a un escenario donde
todos participen en todo y nadie
sea responsable de nada; que la
coordinación no termine en inva-

sión de competenciaso en friccio-

nes institucionales. Tenemosesa

confianza", expresó el exgober-
nador de Yucatán.

Por el PAN, Francisco Ramirez
Acuña explicó que la enmienda
tratade evitar que las políticas de

seguridad de lasdistintas institu-

ciones federalesy locales se frag-
menten en esfuerzos aislados, y
alinear una estrategia que amplíe
las posibilidades de éxito frente a

la delincuencia organizada que
hoy ataca, sin misericordia, a los
mexicanos.
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